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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta He r m an a  la Serení
sima Señora  Infanta  D o ñ a  M ar í a  L u i s a  F er n an d a  
co n tin ú a n  en esta co r t e  sin novedad  en su i m p o r 

tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L Á  G U E R R A .

Exorno.  S r . : T eni end o  en cons iderac ión  el Regente  
del Reino  que la cont in ua c ió n  de los gefes su pe rn u 
merarios en los cuerpos  del ejérci to  es un embarazo  
para las m a r c h a s ,  alojamientos y demas movimientos  
del servicio , y siendo por otra parte de necesidad el 
introducir  en el presupuesto economías  que le des
carguen de tantas  atenciones como las que sobre él 
gravan en el di a ,  se lia dignado S. A .  reso l ver ,  que  
todos los gefes supernumerar ios  existentes  en ios re 
gimientos de Jas diferentes armas  del e jérci to  pasen 
con licencia i l imi tada ,  con sujeción á las Reales  or 
denes vigentes ,  á sus casas ó á los pueblos en donde  
soliciten fijar su residencia hasta que sean reempla 
zados como efect ivos,  debiendo mient ras  permanez
can en aquella si tuación  pasiva abonárseles los dos 
tercios de sus respect ivos sueldos por  las cajas dé los  
cuerpos de que de pendan ,  á cu y o  efecto se rec l ama 
rán por estos dichos sueldos en vir tud de la justifi
cación que les remit irán los ci tados gefes ,  y deberá  
acompañar á los ex t r a c t os  de revista.  De  orden de 
S. A.  lo digo á V .  E .  para su intel igencia y efectos  
consiguientes. Dios guarde á V . E .  muchos años.  M a 
drid 16 de A b r i l  de 1842.  =  San M ig u e l . — S e ñ o r .........

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A  

p ara  la  sesión pública del lunes 18 de A b r i l  de 1812.

V o t i c i o n  definitiva de v a r io s  pro y e c to s  de ley.
Discusión de d i c tám e n e s  de com isiones  sobre los p ro ye c tos  de ley 

siguien tes:
P a ra  que m i e n t r a s  se decide  si quedan ó no sujetos á reelección no

t o m en  parte  en las deliberaciones del Congreso  los D ipu tad os  que a d 
m i t a n  g ra c ias  del  G obierno  6 de ia casa R eal .

Concesión de pensión á Doña L u cia  García  de R e in a .
Id e m  á Doña R a m o n a  Rarocisain y  Doña F ra n c i s c a  R ie z u .
D e  com isión  m i x t a  p ara  supresión de las cargas y  prestaciones por  

derecho de pa tro na to  en las iglesias y  conventos su prim idos.
P a r a  supresión de las co ntribu cion es  conocidas  cón ios no m bre s  de 

fiel m e d i d o r ,  lonja y  co rre d u ría .
Sobre la proposición de v ario s  Sres. Sen adores con m o t i v o  de un  

discurso  del Sr. m arq ues  de Boissy  en la C á m a r a  de Pares  de F ra n c i a .
Y  sobre la co m u n ic ac ió n  del G obierno r e l a t i v a  al conde de M o n -  

ter ro n  , ¿Senador n o m b ra d o  por la pro v in c ia  de G u i p ú z c o a ,  e m ig r a d o  
en F r a n c i a .

NO TI C IA S E X T R A N G E R A S

A M E R I C A .

Méjico 6 de Diciembre de 1841*

P ro sp e c t o  del establecimiento de una agencia españo
la en Méj ico .

Sabido es que españoles residentes en Europa tienen en la 
República mejicana muchos intereses abandonados ó mal de
fendido» por lalta de manos especiales á que encomendarlos; 
viéndose forzados en su defecto á valerse (le advenedizos que 
sorprenden su buena í e , ó de sugetos establecidos a q u i ,  que, 
auuque honrados, no pueden dedicar aí desempeño de tu co
metido ni conocimientos análogos, ni mas tiempo que el que 
roban á sus atenciones generales.

Está pues indicada ia necesidad de establecer en Méjico 
Hna Agencia adonde puedan venir a refluir estos negocios p a r
ticulares, á fin de que sean tratados y  llevados á cabo por s u -  
getos de garantías y  a p t itu d , consagrados exclusivamente á es
te objeto.

Mas la dificultad está en organizar de manera este estable
cimiento que inspire confianza á los que han de valerse de él, 
asi en cuanto á la idoneidad de las personas que han de servir
lo , como á su fidelidad en la defensa de los derechos, pureza 
en el manejo de fondos y  economía en los g¿istos.

Respecto á inspirar esta confianza de nosotros, no ha es
tado en nuestro alcance otro arbitrio que el de procurarnos re
comendaciones y  seguridades de varias casas respetables de es
ta capital,  que tendrán la bondad de informar de nuestras per
sonas y  medios de llevar adelante nuestro p lan , asi como tam
bién de varias otras en Europa , con quienes tenemos conoci
mientos y  relaciones, personales, que igualmente se servirán 
prestarnos oficios análogos cerca de las personas que mediten 
ocuparnos.

Nos lia parecido conveniente, para conciliar el mismo ob
jeto, recurrir al Exemo Sr. ministro plenipotenciario y  envia
do extraordinario de S. M. C> en Méjico D. Pedro Pascual O li— 
ver, solicitando de su bondad nos permita hacer uso de su

nombre como una garantía mas en favor de nuestras personas. 
S. E . nos ha autorizado para hacerlo asi con toda hum a rol Mi
tad; y  ademas nos lia ofrecido elevar al conocimiento col G o 
bierno español nuestro establecimiento de Agencia , con la s il-  
plica de que mande insertar en su G'aceta de oficio nuestra cir
cular, por creer dicho establecimiento muy favorable á los in
tereses de los españoles en este pais , y  ser el indicado el mejor 
medio de que llegue á noticia de los que h a y a n  de utilizarlo.

Por lo demas creemos deber añadir que (o los liemos com
pletado nuestros estudios de abogado, y que nos oonsagraití- 
mos con todas nuestras fuerzas al desempeno de este nuevo tra
bajo, procurando corresponder á la confianza que se nos d is
pense.

Dicho esto, vamos á sentar los términos de nuestra A g e n 
cia , que serán los siguientes :

A rt .  í?  Habrá en la ciudad de Méjico Una Agencia espa
ñola , servida por ahora por las p-’ rsonis que suscriben, v que 
se representará por cualquiera de las tres firmas de bis mismas 
en la íorma que se verá al pie de esta circular.

2? L a  A gencia se ocupará de los negocios siguientes:
Primero : Asuntos judiciales.
Se gun-lo: Reclamos extrajudiciales contra personas, corpo

raciones & c.
T ercero: Noticias sobre el paradero y  estado de negocios.
Cuarto: Comisiones de administraciones , ventas y  realiza

ciones.
‘3 ?. L a  A gencia  recibirá esta clase de asuntos , aun cuando 

te refieran á puntos de la República distantes de la C a p i t a l ,  y  
los tratará por medio de uno de sus individuos ó de tercera 
persona, según sea su importancia v las órdenes recibidas.

4* Los individuos de la A gencia  se comprometen i;i soli-  
dum  á tratar sus encargos con l-u debida diligencia , e c o n o m í a  

y  circunspección , sin salir de las faculta les que se les confia
ran y  órdenes que reciban de los interesados , con quiem-s lle
varán una correspondencia tan seguida corno lo requiera el 
curso de los negocios.

5? La salida de alguno de los individuos de la Agencia  ó 
la entrada de algún otro se anunciará per los pnp-d< s públi
cos de esta capita l,  y  periódicamente por los convspon ales de 
E uro pa, á fin de que cese la responsabilidad ulterior del sa
liente y  empiece la del entrante.

6? L a  A gencia  situará con la mayor prontitud p o s i b l e  los 
fondos líquidos que recoja en el punto que designen los inte
resados , ó si ninguno han d e sig u a lo ,  en una de lis casas e u 
ropeas, sus corresponsales, y  la mas próxima d la resid-ncia del 
diurno , sin que sea responsabilidad de la misma, sino de c.sfe, 
cualquier extravio , pérdida, quiebra u otro cualquier a c c i 
dente , incluso riesgo de mar.

y? L a  Agencia compren lei-á en clase de gastos los de cor
reos, viajas, diligencias judiciales ó extra judiciales , honora
rios de abogados, y  en fin, todos los que haya ocasionado el 
negocio y  110 correspondan al trabajo personal de agencia de 
sus individuos.

FOLLETINE C O N O M I A  P O L I T I C A .

En el A h  enccitm , periódico ingles de literatura, ciencias 
J  bellas artes del 5 de Marzo último, leemos la siguiente análi
sis de una obra publicada últimamente en Inglaterra con el tí
tulo de Investigación de las causas y modos de enriquecer
se los individuos, por Tomas Corbet,”  que por la novedad de 
su objeto debe excitar la curiosidad de los aficionados á este ra- 

de conocimientos útiles. Los redactores de aquel periódico 
se expresan acerca de esta obra en los términos siguientes:

WE1 libro que tenemos á la vista, cosa nueva en literatura, 
al menos no sabemos que las doctrinas que encierra se hayan 
slstemaljzado y  presentado bajo el mismo punto de vista hasta 
ahora. Tiempo hace que se han discutido científicamente las 
causas y  mo tos de enriquecerse las naciones , y  se ha abandona
do siempre á la sagacidad particular la economía privada de 
üs individuos, ó cuando mucho se han dicho sobre ella?i a l

gunas generalidades aforísticas demasiado abstractas para p o
der dar algún resultado. E l  autor de la presente obra dice con 
^ucho acierto que la economía política sirve para ilustrar á 

Gobiernos sobre los verdaderos intereses de las naciones, y  
ñus ensena muy poco ó nada que pueda ayudar al poder pro
ductivo del hombre , limitándose á recomendar á los deposita
dos del poder que no coarten los esfuerzos de jos individuos. Sin 
Embargo del respeto que debemos al principio de dejar á cada

uno en libertad para hacer lo que le acomode , es muy cierto 
que el género humano comete muchos y  muy graves errores, 
y  aunque estos se puedan enmendar con mucha mas íacilidad 
que las de sus gobernantes, son 110 obstante de suma importan
cia á lo menos para ellos , y  deben por consiguiente evitar
se. Promover este lia es el objeto de la presente obra , y  *  co
mo en todos los sistemas de economía política (dice  el autor) 
se su [jone que la conducta de los individuos es perfecta , s i l  

cumplimiento queda nado á los hombres de estado y  á los le
gisladores ,”  teniéndose por cosa cierta que no hay ni mono
polios, ni prohibiciones , ni contribuciones’ impropias , M pues 
estos son puntos que se dejan para que los discutan los eco
nomistas.”

Es digno de notarse que en esta exposición que hemos 
abreviado de la introducción del autor, la palabra p o d e r  p r o - 
duclivo del hombre tiene una aplicación nueva , y tal vez se
gún alguno caprichosa. Pero este libro no pretende tratar d<- 
agricultura ni de fábricas , y  solamente se limita á hablar del 
comercio (meramente el trasporte y división ó repartición de 
mercancías) y  de las especulaciones, en ningún ramo de los 
cuales h¿iy lo que generalmente se entiende por producción. 
Por consiguiente la de que se trata aquí es la de enri
quecerse el individuo que se dedica á estos ramos de industria. 
L a  verdadera producción, como ciencia, se íuuda principal
mente en las ciencias naturales ; cada ramo de ellas es una es
pecialidad, y aun en el estado actual de nuestra sociedad es 
mas una rutina que un sistema. E n  todas partes donde se han 
descubierto principios é inventado máquinas, los elementos ne
cesarios para la producción admiten poca enseñanza sistemáti
ca. Y  en verdad que si aquellos no estuviesen al alcance de las 
capacidades ordinarias, seria imposible sustentar aun la vida 
misma , .porque el sustento individual es el objeto común. En

el comercio y  en la industria al contrario , el ingenio d<d hom
bre se haba opuesto mas inmediatamente al de otro, y los gran
des premios en estas loterías son tan raros i orno deseados.

L a  obra que tenemos á la vista ,  después de algunas pági
nas de observaciones preliminares , empieza s>mt.m io los prin
cipios del comercio. Estos 110 son ni muy numerosos ni muy 
recónditos , y  sm embargo admiten aclai'acíones dignas de la 
atención del mercader principiante , siendo cosa de primera 
necesidad la salida de sus géneros p ira  el que vende; debe 
dirigir todos sus esiumv.os a surtir á parroquianos conocí.los y  
regulares, ó lo que es lo mismo, á mi merca lo regular y acre
ditado. L a  primera regla del comercio es e .tu, y aunque se
mejante principio sea muy vu'gur . no es tan conocido que no 
necesite enunciarse y  comentarse. ctPuru apreciar debidamente 
un principio tenemos q u rt conocer primeramente toda su im
portancia, hasta don ie llega y  dónde acaba ; enlazarlo á otros 
principios y  separarle de ellos donde convenga.4”

L a segunda regla de comercio se observa rara vez , y  es la 
de vender V comprar al precio corriente sin atender al coste 
primitivo. Esto á primera vista parece par aloja , pero no por 
eso deja de ser una verdad. V en d e r al precio corriente es una 
operación que 110 se refiere absolutamente ni á lo pasado ni á lo 
luí uro. El comerciante añade sus ganancias acostumbradas al 
precio corriente por m ayor, y  baja ó sube los precios para 
con sus parroquianos, según los del mercado en que compra. 
Establecer un precio diíerente es especular y 110 comerciar. La 
ru/.on por la cual no se toma e 1 consi leruoion el primer como 
es muy obvia. Si un comerciante vende una cierta cantidad de 
géneros por 80 habiéndole costado á él IOO, puede con el pre
cio de la venta que recibe volver á comprar igual cantidad de 
g-ñeros , pues se supone que ha vendido ai precio corriente, y  
asi la pérdida os aparente y  no verdadera. A l  contrario, si re-



Este t r a i g o  personal de agencia se recompensará con 
a  por roo de connsion en caso de cobros llanos , que será 

-el mimnmrn , hasta e l  10 por I OO (siempre en di aero), que 
sera el m áxim um  , y  que podrá subir al 12 por IOO, solo en 
caso de agencia litera de la ciudad de Méjico - quedando ú la 
prudencia de la A gencia  graduar entre estos dos extremos su 
justa comisión , según la naturaleza del trabajo, y debiendo 
liacerse la computación sobre el total valor graduado cu metá
lico que á  la sazón tuvieren las lincas, electos ú objetos o bte
nidos^ y  ulteriormente sobre la renta, si esta se siguiere co
brando por su cuenta ó administración.

<£? Cuando solo se le pidan datos y  noticias , la A gencia ,  
ademas de ios gastos, cargará om módico premio,por su tiabajo. 

10 . Cuando los pasus de la A gencia  hayan sido inlructuo- 
sin culpa su y a , no por eso dejará de cargar los gastos , y  

ademas una módica recompensa por su trabajo , a la que re
nunciará gustosa en circunstancias dadas.

f i .  L a  Forma de hacerse todos y  cada uno de estos pagos 
será lá siguiente: \

Primero: Todo comitente tendrá por regla general la obliga
ción de señalar una buena casa en Méjico con quien se entien
da la Agencia para pagos de gastos y  ciernas , sm que por de
fecto de ella cese la responsabilidad del primero.

Segundo : Aquellas personas que en una de nuestras casas 
corresponsales hagan ver que no tienen aquí relaciones directas, 
Xii aun las podrían buscar lárilmente indirectas-, estarán autori
zadas para dejar en la misma y  á su satisfacción una garantía 
mercantil suficiente por todos los gastos que ocasionare su en
cargo , y  por la comisión de la Agencia en su caso ; mas aun en 
este evento deberán anticipar los necesarios para el envío de d o 
cumentos. _ ^

T e rcero :  Las que por (alfa de recursos no tengan posibi
lidad de hacer las anticipaciones, ó prestar las garandas expre
sadas en el párrafo anterior, se pondrán cu comunicación con 
nuestros corresponsales, á quienes al electo tenemos dadas las 
debidas instrucciones.

Cuarto: T oda  cuenta remitida por la A g e n c ia ,  y a  á una 
casa de M é jico ,  y a  á otra de E u ro p a ,  con tal que vaya docu
mentada, si es de gastos , ó que no exceda de los términos arri
ba expresados, será inmediatamente pagada.

Q uinto :  L a  Agencia podrá enviar cuentas de gastos a u n a n 
tes de finalizarse el negocio ; pero si á su conclusión ó al em
pezarse á realizar resultase alcanzando al interesado , tendrá el 
derecho de cobrarse por sí misma de todos los gastos que no 
estuviesen cubiertos á la lecha , y  de la comisión que le cor
responda por su trabajo, remitiendo solo el líquido que re
sulte.

Sexto : Caso de pagarse cuentas de la A gencia  en Europa, 
uo se liará reducción ni aumento por razón de cam bio, pagán
dose valor por valor.

1 2 . El comitente cuidará :
Primero: D e  remitirnos con su encargo una carta sucinta 

y  clara de instrucciones, á la que hayamos de atenernos.
Segundo: De remitirnos un poder cuando sea necesario á 

todos y  cada uno de iroso* ros in  só lidum  , con lacultad de sus
tituir y aun de transijir, si es posible, revestido de las debidas 
solemnidades; entre otras la  revisión por la legión mejicana 
ó por un cónsul de la misma nación.

Tercero: D e acompañarnos con iguales requisitos los pape
les y  documentos necesarios, sirviéndose para ello de la direc
ción de un letrado.

Cuarto.* De respondernos con puntualidad y  de suministrar
nos con la misma nuevos datos ó documentos.

i?>. Todos y  cada uno de los artículos precedentes q u e 
darán derogados por cualquier convenio que celebren los in
teresados con la Agencia.

Esperamos que la A gencia  Española en Méjico merecerá 
la aprobación de Y .  y  que se servirá honrarla con sus en
cargos.

In fo rm arán  de ¡a  tnisrnd en A m ér ic a .

En M éjico.— Los Sres. A güero  González y  compañía , el 
Sr. D . Anselmo Zuratuza, la Sra. condesa de la Cortina, el 
Sr. D. Cayetano Rubio , el Sr. D . Donato Manterolu, el Señor 
D . Ensebio G arcía ,  la Sra. viuda de ■ Echevarría é hijos, el 
Sr. D. Francisco de Paula Sayago, el Sr. D. Gregorio Mier y  
Teran y  el Sr. D . Manuel Martinez del Campo.

Eu la Habana. =  Los Sres. Revuelta Demestre y  compañía 
y  el Sr. D . José Joaquín de A rn eta .

E n  N u e va  O r le a n s .^ E l  Sr .  D. Francisco de Arrangoiz*
E n  N u e v a - Y o r k . = E l  Sr. D. Juan de la Granja.

En Europa

Los individuos siguientes , quienes al propio tiempo serán 
nuestros corresponsales.

En M adrid.— E l Sr. D .  Modesto de Gortázar , el Exorno. 
Sr. conde de la Cortina , el licenciado D. Gerónimo María B e -  
tegon, el Sr. D . Manuel Y i l lu ta  y  el Sr-* D. Isidoro C a ro ,  agen
te de negocios.

En Barcelona.— E l Sr. D .  M iguel Biada.
En San Sebastian.— E l Sr. D .  José Manuel de Brunet.
E n  Bilbao.— E l Sr. D . Francisco Antonio de Gana,
E u C a d i z . = E l  Sr-. D .  Joaquín de Trueba.
E n  S a n la n d er .= L a  Sra. viuda de Ortiz de Rosas y  R i -  

vero.
E n  B u r d e o s .= E I  Sr. D .  R a fa e l  Leandro dé Echenique y  

el Sr. D .  Beoru José de Trueba.
En B u y o n a . = E i  Sr. D .  Ignacio García.
Eusebio Cortazar.— Maiuiel de T r u e b u .= L u is  M . RiverO*

T U R Q U I A .

Canstanlínopla 16 de M arzo.
A  pesar de las intrigas que se han puesto en juego para 

derribar al gran visir , este para hábilmente ios golpes que le 
quieran dirigir sus adversarlos , y  procura chasquear comple
tamente al embajador británico mostrando las mayores de
ferencias para con la Francia. A caba  de dar un golpe de E s 
tado que es una prueba irrefragable de una destreza poco co
mún. E l  divan había resuello retirar a O m er-b aja ,  goberna
dor del L íb a n o ,  cediendo á las insinuaciones de las cinco 
grandes Potencias.

E l  gran visir había combatido esta resolución; pero la ma
yoría se hubia pronunciado contra é l :  entonces envía á la S i 
ria órdenes secretas á Mustafá-bajá mandándole hacer una in
formación sobre la conducta de O m er-bajá , y  reemplazarle por 
otro bajá turco en caso de ser fundadas las reclamaciones contra 
Omer. Desde luego se deja conocer que este acto del gran v i 
sir 110 podía estar mucho tiempo secreto. A l  momento que se 
divulgo , un terror pánico se apoderó de los miembros del di
van, y  están mucho mas inquietos , porque el Sultán ha queri
do escuchar las justificaciones de su gran visir.

E l  embajador británico está muy irritado con lo que aca
ba de pasar, é invoca la promesa que le habia hecho el M i 
nistro de Negocios exlrangeros.

E l  gran visir le ha respondido que habían entendido m uy 
m a l ,  que él jamas habia pensado destituir á O m er-b ajá ;  solo 
sí hacer una información sobre su conducta , y  reempla
zarle por otro bajá turco en caso de que los cargos formu
lados contra él fuesen fundados. Entretanto los embajadores, y  
especialmente Mr. de Bourqueney, que es un hábil diplomáti
co , saca provecho de este incidente para adquirir una influen
cia preponderante entre los cristianos de la Sina. l i a  debido 
dar mucho dinero al alto clero del Oeste. Se han dado mu
chos brindis en honor de la Siria. Con aprobación general 
la Puerta Otomana parece estar dispuesta á unirse á ia F ra u d a ,  
de modo que pueda tener lugar una completa reconciliación en 
perjuicio de la Inglaterra. (.La Patrie,)

F R A N C I A .

P a r ís  io de A b r il.

Hablase estos dias de una nota pasada á Mr. Guizot por los 
embajadores de las cuatro Potencias, relativa al tratado sobre 
el derecho de visita: las correspondencias del D iario d&l H a — 

Vre dicen que la Inglaterra estrecha á nuestros Ministros con 
otras reclamaciones.

Parece que lord C o w le y  ha entregado á Mr. Guizot una 
carta bastante fuerte con motivo de las diferentes dificultades 
que tienen dividida á la diplomacia. Esta nota recuerda de nue 
vo otra comunicación entregada hace ocho días después del vo
to parlamentario sobre el derecho de visita , y  en la cual par
ticularmente se trataba de la permanencia de nuestra escuadra 
en el Mediterráneo. L ord Aberdeeu se quejaba en ella de ver

al almirante L a  Susse en Smirna con seis navios y  dos frjll. lf. j
declarando que si la Francia no disminuía este número, \i{ j ' '
glaterra -enviaría á las aguas de Levante un número doble 
fuerza*. A  consecuencia de esta amenaza, Mr. Guizot sé fi 
'apresurado á llamar cuatro navios de linea del golfo de Suñ,* 
na , en el que Mr. de L a  Susse no tiene á sus órdenes mas 
el In flexib le  y  el S a n c ti-P e tr i . Por electo de esta distrúnivei()ll 
de fuerzas efectivas hecha ú la primera intimación, todavía heñios 
de ver salir de los Durdanelos la impasible escuadra turca 
Volverá á emprender el derrotero de Candía y  de Túnez. C 
un Gobierno como el de Turquía  nada puede decirse que está 
concluido.

Esta concesión de Mr. Guizot nó ha satisfecho á la Tn<da 
térra; todavía se exige mas de él: se pretende que se unaálorá 
A berdeeu para solicitar cerca del divan en favor del obisn 
Alejandro , á quien miran i on el mayor disgusto las poblaciones 
de la Palestina. Se han dirigido expresamente á Mr. Guizot coúio 
á un eo-religioüurio , y  á pretexto de la libertad de cultos, se 
desea que se interese en el decaimiento de la influencia católica 
en la Siria. L a  misma nota habla de A rg e l  y  de Túnez de un !
modo conminatorio , y  deja traslucir el pensamiento de que los 
derechos de soberanía de la Puerta en varias Regencias beik ¡
beriscas son uno de los puntos que los dos últiinos tratados ea«. 1
tre las Potencias de Europa se tratan de sostener.

Esta especie de manifiesto, entregado en propia mano £
Mr. Guizot por lord C o w le y  , ha ido acompañado de la de
manda verbal de una respuesta én el mas corto plazo posible. 
Esto , corno es de creer , ha causado una gran sensación entre 
el pequeño número de personas que háu podido tener conoci
miento de este acfn. L o  primero que se ha hecho ha sido tener
lo secreto hasta hallarse eu estado de satisfacer de un modo ó de 
otro; lord C o w le y  lia prometido por su parte el secreto de su 
diplomacia y  de los periódicos oficiales de Londres. Sin eni- 1
bargo , á pesar de todas estas precauciones , parece que Mr, !
Tiners ha tenido alguna noticia de estos hechos , y  esto es ío i 
que le ha obligado á proponer el aplazamiento de la cuesiioa ;
de A rge l .  Mr. Thiers sabia m uy bien á lo que dt bi t atenerse 
acérca del puerto de A r g v l , y  no ha dicho todo lo que debía 
decir. (Com m .)

L a  siguiente carta dirigida por el doctor Brydon, cirujano 
del ejército de Cabul á su hermano, será leída con el mayor 
ínteres. Dicha carta está escrita en Jella lab ad  el 20 d  ̂ Enero:

M i querido Tomas: estoy aquí seguro , pero muy enfermo 
á causa de tres heridas que he recibido; una én la cabeza , otra 
en la mano izquierda y  la tercera eu la ro lilla. T o  lo lo fie 
perdido , y  si he escapado con vida ha sido ciertamente un mi
lagro) porque y o  y  dos naturales del pais que lian ileguío á 
esta somos los únicos que hemos sobrevivido á un ej-rcito de 
l 39  hombres.

A  5o millas de Jellalabad perdí mi caballo y equi- 
page* Llevaba en la grupa á uno de mis criados que ha
bía sido herido , y  por esta causa íbamos 1111 poco rezagados. 
R ecib í  un sablazo y  caí en el mismo instante , aunque tuve !:i 
suerte de evitar un segundo golpe y  de herir á mi contrario 1 
que emprendió la luga. Entonces pense en reunirme al ejercito: |
había perdido el sombrero y  los zapatos que queda ron en la 
n ieve ,  y para poder seguir me así á la cola del caballo le un 
oficial. Un natural que me seguía me dijo que él no pedia se
guir adelante, y  me invitó á que tomase su caballo. Cuando 
llegué á la cabeza de la columna encontré muchos oficiales re
sueltos Á seguir adelante, en vista de que los soldados lío obe
decían sus órdenes deteniéndose á cada paso*

A l  romper el día nos hallábamos á 5 o millas de J ■ 1 lalubát. 
Eramos siete oficiales, cinco soldados europeos y  yo. A  las 
diez de la mañana fuimos atacados por la caballería : tres ofi
ciales y  los cinco soldados fueron muertos, y  yo  pude romper 
con los cuatro restantes ; de los cuales tres , que estaban rnepr 
montados, nos tomaron la delantera, quedándonos á cuatro mi
llas de Jellalabat otro y  yo. M i  compañero me dijo qu* no pe
dia seguir adelante , y  que se ocultaría hasta la noche ; pero 
fue descubierto y  muerto.

A l  llegar á cierta distancia de J e l ld a b a t  descubrí un tro
pel de enemigos que se dirigían hacia mí. Entonces apreté im 
caballo al galope, y  caminé de este m 'do dos millas en m«dio 
de una lluvia de piedras y  de balas. Una piedra hizo pedazos 
mi espada, y  mi caballo fue herido: un gmete se acercó á mí, 
y como nada tenia para defenderme me hirió en la rodiday en 
la mano izquierda. Apeóme del caballo, y  el enemigo ha y ó al 
galope creyendo sin duda que y o  buscaba uua pistola. Lhqiu

husa vender al precio corriente, perderá parroquianos, y  se v e 
rá reducido á buscar ó ú crearse un mercado nuevo.

L a  tercera máxima es la de comerciar siempre con las mis
mas mercancías. E l  objeto de esta máxima es evidente: au
mentar la experiencia y  conservar los parroquianos. L a  cuarta 
es mas importante; procurar que el surtido sea de géneros que 
pidan los consumidores, y  calcular según esta circunstancia su 
cantidad , calidad y  clase. Estos son los priucipales puntos 
que debeu ocupar la atención de un comerciante.

L a  sección sexta trata de la ganancia , que como dice el 
autor , «■ no es obtener algo por nada. * Es un aumento que se 
hace al precio que se ha pagado por el surtido en cambio del 
trabajo, habilidad y  capital del mercader. Esta máxima puede 
muy bien tener una aplicación directa, t;mto política como mo
ralmente, aunque el autor no ha insistiólo sobre este punto. A l  
menos demuestra al joven comerciante que el iuteres de su capi
tal , una vez calculado, como también lo que le costaría tener á 
otra persona que desempeñase sus obligaciones con igual destre
za, y  dirigiese su comercio con el mismo esmero, debe imitar sus 
gastos á esta cantidad. Gastar mas es despilfarro y  acaba tarde 
ó temprano con una quiebra, porque el estado actual de com
petencia no permite ganar al comerciante mas de esta cantidad.

Esta ganancia , repite otra vez el autor, es independiente 
de los cambios que pueda haber en los precios primitivos , y  
*Mo[a sobre ellos como el bajel sobre la marea*”  Acábase el 
comercio cuando cesa esta ganancia, que debe existir tanto 
tiempo como dure el primero. Sm em bargo, la suma absoluta 
de ganancias 110 es ni fija ni arbitraria; varía en proporción in
versa á la cantidad de comercio. En las ciudades pequeñas los 
tenderos ganan muchísimo mas en cada operación individual 
qme en los puntos en que hay mucho comercio y  mucha com
petencia , porque el importe de las ganancias compensa la es

casez de estas. L a  civilización pues tiende á disminuir las g a 
nancias y  á enriquecer á lo s  comerciantes. D e  aquí se saca una 
distinción entre la ganancia y  la renta.

Siguen los capítulos sobre la competencia y  sus leyes , so
bre lo que exige el consumo, sobre la baratura como criterio 
de tod¿is las demás calidades , sobre el crédito y  sobre el capi
tal ; todo lo cual merece leerse pero nosotros no podemos ocu
parnos de ello. Luego siguen seis capítulos sobre otros tantos mo
dos de considerar la baratura y  la carestía E l  primero es acaso 
el mas peregrino , porque asienta que rigorosamente hablando 
no existen 111 una ni otra. E l  valor de cualquier cosa en cual
quiera época es según el aforismo de Hudibras w tanto cuanto 
produzca.”  Si produce mucho vale m ucho , si produce poco 
Vale poco ; por consiguiente nunca podía decirse que una cosa es 
barata ó cara. Se exceptúan, como es regular, todas las excep
ciones individuales que tienen su origen en el engano ó en la 
demencia. U11 objeto es pues caro ó barato únicamente con rela
ción á los mercados pasados ó futuros , ó á otros objetos cuyo 
precio no ha seguido el cambio que haya  habido en el de la 
cosa en cuestión.

Pasando por encima de una parte de la obra llegamos á la 
sección 54  ? en que dice el autor que siempre se fabrica ó se 
comercia mas de lo que necesita el mercado que se surte, y  tra
ta de probarlo de la manera siguiente :

»Puede advertirse siempre este exceso de la cantidad del 
surtido sobre la del consumo en el comercio , y a  se considere 
general ó  particularmente. D e  este modo se ve que el p o -  
pietario de buques tiene que estar continuamente alerta para 
hallar fletes , y  aun da gracias cuando los halla ; qué el ten
dero no cesa de anunciar sus géneros, y  el lubricante de en
viar sus comisionistas para que vendan sus artefactos* Esto lo 
hacen la mayor parte para atraer parroquianos , ó  para ensal

zar sus géneros, y  se valen de todos los medios haciendo gastos |
considerables con este objeto. M u y  rara vez se ve que uua ( i- ¡
sa cualquiera de comercio tenga tantos negocios como pudiera 
ó  quisiera tener. Por lo general todos quieren extender m i co
mercio ; y  esto no para aquí. En cada comercio , en cada ofi
cio hay siempre un gran numero de aspirantes al favor ó pro
tección del publico que no se dedican á tal ó cual ramo, tan
to por tener que comer desde un principio , cuanto por la es
peranza de establecerse un dia independientemente ? ,ya P1'1’ 
rn^dio de su industria y  p aciencia, y a  por las vacantes que 
deja el tiempo. A u n  veremos esta verdad mas claramente si 
examinamos lo que pasa en cualquier ramo de industria ; en <d 
comercio de obras por ejemplo.

•»En ninguna época ha estado mas generalizada la a f i c i o n a  

la lectura que en el d ia ,  y  se puede asegurar sin e x a g e r a c i ó n  

que hay diez veces mas lectores que antes. Y  siu embargo, 
¿cuántas obras excelentes y de mérito se han tenido que aban
donar por (alta de debida protección? N o  hace mucho q u e  td 
comercio de libros se hallaba eu el estado mas lastimoso, y sin 
duda alguna la causa era que la caun la 1 producida había ex
cedido de mucho á la necesaria. Si volvemos la vista á la claífl 
de literatura mas p opular,  á los periódicos , vemos que tal es 
la competencia y  sus electos, que necesita toda una genere 
cion para establecer uno de estos de manera que pioduzca al
guna ganancia. En fin, cualquiera quesea el deseo ó apetito qu(’ 
tenga el público de una cosa, la cantidad que se le ofrece é'j 
ella , el surtido , es siempre considerablemente mayor. Corno * 
principio de propagación de Matthus es el tabnto , y  esté pro
gresa diariamente aunque los esfuerzos de la imprenta sean sor
prendentes , puede asegurarse que no son nada en compararlo» 
de lo que serian si estuviese debidamente recompensada.

(Ó0 continuará.)



• rs{a á la una de la tarde casi sin aliento: nú caballo no podía 
m o v e r  las piernas traseras , y  murió á los dos dias. A  mi H o 

n d a  me dieron tres camisas, tres pares de zapatos, una ca
saca V dos pares de pantalones. Entré en esta el 13 de E n e-  
ro.=a,T u alecto hermano, W il l ia m  Brydon.

No carece de ínteres el artículo que á continuación inserta
mos, copiado de la Gaceta de Aunsburgo  , publicado en el 
Morm’rtg A dvertí ser. Todo él es el principio de la lucha , que 
hasta el presente sorda y  misteriosa, pero que en muy corto es
pacio de tiempo , se agita entre las relaciones de la Inglaterra y  
la Rusia.

Se lee en el M orning A d v er tise r:
L a s  Potencias continentales tratan de contratar silenciosa

mente un empréstito sobre las principales plazas de Europa , y  
Sé puede asegurar que no dejarán de acercarse á los mas ricos 
c a p i t a l i s t a s  de Londres por poca ventaja que en ellas hallen. El 
pretexto de estos empréstitos es el establecimiento de grandes 
lincas de caminos de hierro y  otras mejoras materiales 3 pero 
n o s o t r o s  no podemos menos de creer que hay alguna otra c o 
sa en juega, especialmente par parle de la Rusia,

Lo cierto es que los asuntos del Autócratase conducen con tal 
prudenciay reserva, que todo el mundo se halla en la mas com
pleta ignorancia acerca de sus verdaderos recursos , y  es difícil 
poder saber cosa alguna. Los gastos enormes que la Rusia se ve 
forzada a hacer por consecuencia de sus expediciones militares 
contra los pueblos belicosos y  heroicos de la Circasia que aun 110 
están conquistados , son suficientes á despertar sospechas; y  sa
biendo nosotros que la condición del soldado ruso no es mucho 
mejor que la de un siervo, tanto en su libertad de acción co 
mo en las pagas , no podemos creer que en esta guerra se in
vierta tanto dinero. Los empleados civiles en Rusia están muy 
nial pagados , y  los esfuerzos del Emperador Nicolás no han 
podido prevenir ni mejorar su condición; consecuencia de esto 
es el sistema de rapiña , de corrupción y  de fraude que em
pieza á notarse hasta en el Gobierno de Petersburgo. Sin em
bargo, el Emperador ha adoptado últimamente las mas severas 
medidas de represión contra los empleados prevaricadores. E l  
empréstito ruso contratado en Inglaterra en el ano de 1822 es 
de 3.500,000 libras esterlinas ; pero la suma total de la deuda 
de este pais se estima en 5o millones de libras esterlinas, y  su 
rédito anual en 1 6 millones de libras.

Se dice que el empréstito que actualmente quiere contratar es 
de 25o millones de rublos en asignaciones de Banco al 4  Por 100 
de Ínteres y  al precio de 80. Se dice también que la casa 
Streglitz de Petersburgo está encargada de esta operación, 
para la que se abrirá una suscrieion en Londres por un quinto; 
en París por d o s ; en Berlín por uno y  en Amsterdan por uno 
también. Sabemos que el Gobierno austríaco igualmente trata de 
hacer un empréstito de 6o milloués de florines al 5 por 100 
á pagar con fondos de amortización asegurados con la renta de 
las lúeas de caminos de hierro.

Nosotros estamos muy poco enterados de la actual situa
ción de las rentas, tanto en Austria como en Prusia , porque 
en este pais todo lo maneja el Soberano ; pero debemos obser
var que solo el empréstito que esta Potencia ha realizado con 
nosotros asciende á 3.5o o ,o o o  libras esterlinas , en tanto que 
la deuda total asciende á 80 millones de libras.

En fin, también dicen que la Holanda quiere hacer ün 
empréstito de i 5 millones de florines en fundos del 5 por 100 
á 1 o í . ^

La d^uda de este Estado sube yá á mas de mil millones de flo
rines. Como probablemente será Paris el centro de estas opera
ciones , Mr. Humann obrará con mucha cordura oponién
dose á ellas. Se dice que 110 permitirá que estos empréstitos 
se coticen oficialmente en la bolsa de París , y  es seguro que 
si esta grande porción de numerario se pide de uu golpe en 
diversas direcciones, es bastaute á desorganizar los mercados 
de Europa ; y  cuando nosotros reflexion am os que nuestras 
guerras en la India nos pueden traer graves trabacuentas, 
creemos que nuestros ca p ita lista s obrarán bien en no tomar 
parte en los proyectos de empréstitos ulteriores , y  hacer su 
bir asi los cam bios extrangeros .

MADRID 1 7  DE ABRIL.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios & c ., y ra
dican en la expresada provincia; con expresión  
del número de cada una, clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales vellón.

Provincia de Zamora.

1. TJna casa, lagar , pan* y  pal* perteneciente á la mitra 
de Zamora , en Fuéntesaino.

2. Una casa y  "panera i d . , eñ Maganeses.3. Id. id. , en Almendra.4» 'Una casa id. , en Almendra.5. Una panera id. , en V illa l  campo.
6. Una panera y  lagar i d , , en Zamora , calle de la Rúa. 

Renta i §  rs.
m 7*. Una casa perteneciente al cabildo , corral de Campa
ñas. Renta 600 rs.

8- Id. id. , corral de Campanas. Renta 800 rs.
9. Id. id , corral de Campanas. Renta 460 rs,
10. Id. id. , corral de Campanas. Renta 700 rs.
! ! •  Id. id., R ú a  de los Notarios.
T2. Id. id . ,  R ú a  de los Notarios. Renta 600 rs, 
i*!* Id. id . ,  Santa- L ucía  Renta 4 2 °  rs*
*4* Id. id. , Sarita L ucía. Renta 320 rs.
1 5. Id. i d . , Rúa de los Notarios. Renta i$  rs,
J 6. Id. id. , Galera V ie ja .  Renta ICO rs.
17* Un huerto id . ,  plaza de la Catedral.
*8. Cinco paneras id . ,  plaza de la Catedral.

Solares de cuatro casas id.', en Carrascal.
*0. Una casa i d . ,  Cungosta, Renta í3oo rs.

2 1 .  Pisón y  cañal i d . ,  V alv erd e  Renta 3 ra  fanegas.
22. Aceña id. , Olivares y  Pinilla. Renta 29 rs.23. Una panera perteneciente á la nutra de Zam ora, jun

to á la iglesia de Bemalto.
24. Aceñas en dos riberas pertenecientes al cabildo de 

Zam ora, Olivares y  Pinilla. Renta 1 83b ianegas.
2 5. Una panera id , en Pajares. Renta 8 Ianegas.
26. Id id. , en Bamba.
27. Dos bodegas i d . , Sanzoles.
28. L ag ar y  paneras i d . , Sanzoles.
29. Una casa perteneciente á la fábrica de la catedral, 

plazuela de Sta. Marta. Renta I T O O  rs.30. Id. id. , panera de la Magdalena. Renta l 9 rs.3 1. Id. id., calle de las Doncellas. Renta 520 rs.32. Id. id. , corral de Campanas. Renta 900 rs.33. Id. i d . , corral de Campanas. Renta 365 rs.
34. Id. i d . , corral de Campanas.35. Id. id. , corral de Campanas. Renta 4^0 rs-36. Id. id. , panera de San Isidoro. Renta 3oo rs.
37. Id. id. , perteneciente á cuatro canongías de oficio de

la colegiala de T o r o ,  arco del Reloj de Toro. Renta 4 0 °  rs*38. id. perteneciente á la fábrica de la colegiata , Barrio-
nuevo. Renta 200 rs.3cg Id. i d . , calle de Comedias. Renta 200 rs.

40. Id. id . ,  calle del Canto. Renta 1 4 4  rs*
4 1 .  Id . id . ,  a las compañías de Sta. Catalina. Renta 100 

reales.
4 2 .  Mitad de casa id . ,  puerta del Mercado. Renta 226 

reales.43. Una casa id . ,  tras de la colegiata. Renta 400 rs.
4 4 . Unas paneras i d . , por bajo de Sto. Tomé.
45 . Cuatro y  medio quiñones de la tercera aceña de Toro 

id . ,  ribera del Vado. Renta 170 fanegas.
46 . U11 quiñón en la primera id . ,  ribera del V a d o . R e n 

ta 4 °  fanegas.
47. Una casa perteneciente á la fábrica de San Isidoro de 

Zamora, frente a dicha iglesia. Renta 3oo rs.
48. Id . id . ,  detras del camarín de la iglesia. Renta 260 

reales.
49. Id. id. , calle de las Damas. Renta 220 rs.50. Id. i d . ,  calle del Carmen. Renta l 3o rs.5 r. Id. id. , Rúa de los Notarios.52. Un corral id. , á espaldas de la parroquia.53. Una panera baja , curato de San Pedro y  San Ildefon

so, subida de la cuesta de Pizarro. Renta 160 rs.54 . Una casa id. , calle de San Pedro. Renta 400 rs.55. Id» id. , calle de San Martin. Renta 200 rs.56. Id. id . ,  Rúa de los Notarios. Renta 33o rs.
57 . Una panera id. , á San Ildefonso.58. Una casa , fábrica de Santa L u c ía  de Zamora * calle 

de la Zapatería. Renta 3oo rs.5p I d . , fábrica de San Cipriano de Zam ora t calle de Mo
reno. Renta 96  rs.

60. Id. id. , al corralón. Renta 9 6  rs.
6 r .  Id. id . ,  cuesta de San Cipriano. Renta 200 rs.
62. Id. id . ,  cuesta de San Cipriano. Renta 120 rs*63. Id. id. , ai corralón. Renta 9 6  rs.
64- Id. id . ,  calle de la Beleria. Renta 144 rs*65. Una panera id. , cuesta de San Cipriano Renta 6 6  rs.

¡ 66. Una casa i d . ,  calle de las Doncellas. Renta 120 rs.
67. Id. , fábrica de Santa María la N u e v a , calle de Carni

ceros.
68. Id. id . ,  calle de Juego  de Bolos. Renta 96  rs.
69. Una panera i d . ,  calle de Juego de Bolos. Renta 200 

reales.
70. Una casa perteneciente á la fábrica de San Bartoloméj 

calle de la Cascaba. Renta 700 rs.
7 1 .  Id. perteneciente a la fábrica de San J u a n ,  calle de

la Magesfad. Renta 3oo rs.
72. Id. i d , , calle de la Magestad. Renta 5oo. rs.
73 . Una bodega i d . , calle de la Magestad.
74 . Una panera id. , calle de la Magestad.
75. Una casa perteneciente á la fábrica de San Vicente,

en el barrio de la parroquia. Renta t68  rs.
76. Id. id.,  en el barrio de la parroquia. Renta 35o rs.
77 .  Id. id . ,  en el barrio de la parroquia. Renta 3oo rs.
78. Id. perteneciente á la fábrica de San Leonardo, calle 

de la Zapatería. Renta 192 rs.
79. Id . id. , calle del Balborraz. Renta 200 rs.
80. Id. perteneciente á la fábrica de San A n d r é s ,  al mer

cado del trigo. Renta 3oo rs.
8 1 . Id. i d . ,  al mercado del trigo. Renta l 56 rs.
82. Id. perteneciente á la fábrica de San Salvador, plazue

la de San Salvador. Renta 200 rs.83. Id. perteneciente á la fábrica de San T o r c u a t a , calle 
de San Torcuata. Renta 4° °  rs-

84. Id. id . ,  calle de las Flores. Renta i 5o rs.85. Id . id . ,  calle de Carniceros. Renta 140 rs.
86. Id. id., calle del Aire. Renta 9 6  rs.
87. Id. id., calle del Aire. R  enta 200 rs.
88. Id. id., calle del Aire. Renta 72 rs.
89. Id. id., plazuela de San Torcuata. Renta 120  rs.
90. Id. id . ,  plazuela de San Torcuata-; Renta 9 6  rs.
9 1 .  Una panera id. , plazuela de San Torcuata. Rente 

120 rs.
92. Una casa perteneciente á la fábrica de San A ntolin , ca 

lie de A lb e r g u e rk ;  Renta 9 6  rs.
93. Id. perteneciente á la fábrica de San E steb an , cali 

Larga. Renta 2 16  rs.
94 . Id. id . ,  calle L arga.
9.5. Id. id», calle Larga. Renta 160 rs.-
96. Id. id. , calle Larga. Renta 168 rs.
9 7 . Id. id», calle Larga. Renta 120 rs.
98.Í Id. id . ,  calle Larga. Renta 2 0 4  rs.
99» Id. i d . , calle Larga. Renta 3qp rs.
T O O .  Id. id. , calle Larga. Renta 200 rs.
r o í .  Id. id . ,  calle Larga. Renta 14 4  rs*
102. Id. i d . , calle Larga. Renta 120 rs.
103. Id. id . ,  C a l l e  Larga. Renta 204 r**
104. Id. id . ,  calle del Toral. Renta 25o rs.

; I ó 5. Id . id . ,  calle Larga. Renta 200 rs.
106. Id. perteneciente á la cofradía del: Santísimo de Santa

María la N ueva  , plazuela del Zuma cal. Renta 120 rs.
•1 0 7 .  Icl. perteneciente á la cofradía de animas de Santa

María la N u e v a ,  calle de U  Colocación. Renta 100 rs.

108. Id. perteneciente á la cofradía de animas de San B a r 
tolomé , Puebla-de la F«*ria. Renta id  rs.

109. Una panera id . ,  junto á la iglesia de San Barto
lomé.

110 . Una casa perteneciente á la cofradía del Carmen del 
Camino , calle del Riego. Renta 260 rs. (ót? continuará .)

C O NS E R V A T O R I O  N A C I O N A L  DE MUSI CA Y  D E C L A M A C I O N .

Anoche se celebró en este establecimiento una amena y  va
riada función , de que vamos á dar cuenta á nuestros lectores.

A  las nueve menos cuarto llegaron S. A . el Regente 
del Remo y  su esposa , á quienes únicamente se esperaba para 
dar principio ; y después de colocarse en los asientos que se 
les teni 111 destinados cu un espacio alfombrado y  bien dispuesto 
que mediaba entre la orquesta y  el resto de los convidados, en 
cuyo sitio se colocaron también otras varias notabilidades, c o 
menzó la función con la sintonía de la M uda de P o rtic i  á to la 
arquesta . á la cual siguió la comedia en un acto Una boda im - 
prorisada , arreglóla  á nuestro teatro por D . Ventura  de 
la V eg a.  Siendo esta pieza tan conocí la del publico nada di
remos de su mérito ni argumento, limitándonos á hablar de su 
ejecución , que en general fue muy buena: todos los actores 
comprendieron bien sus papeles, y  los caracterizaron períecfa- 
rnente ; pero á la verdad seria una imperdonable lulfa el dejar 
de citar con particular encomio á la joven v linda alurnna la 
señorita Doña Plácida Tablares , encargada del papel de A  le
l a , que desempeñó con toda la perfección que exigirse deba 
[le una actriz ejercitada. Creemos que esta señorita puede y a  
considerarse como una adquisición para cualquier teatro, a y u 
dándole mucho su buena figura y  donaire. La generalidad de la 
concurrencia fue de nuestra opinión, y  los numerosos aplausos 
que recibió la señorita de Tablares debieron penetrarla de lo 
bien que habia parecido: en seguida el alumno I). Rafael Perez 
ejecutó con maestría unas difíciles variaciones de violin, y  le va 
lieron justas y  repetidas muestras de aprobación : siguió una- 
aria coreada, que hace honor á su compositor el Sr. Muñoz, jo
ven de muy corta edad, y  que fue muy bien cantada por la se
ñorita Dona Ramona Garra y alumnas que componían el coro; 
ejecutóse por último el segundo acto de la ópera Cleoriice R e -  
g in a d i S ir ia , bella partitura de nuestro compatriota el Sr. SaU 
do ni-. L a  señorita de Ansotegui tiene muy buena voz y  grandes 
disposiciones para la escena: con aplicación promete ser una 
cantatriz de mérito ; los demas alumnos cumplieron con su de
ber , los coros de ambos sexos fueron buenos : la orquestñ nada 
dejó que desear , y  la ópera se vistió con bastante propiedad, 
á pesar del anuncio del programa. L a  concurrencia era todo lo 
numerosa que permite el l o c a l , componiéndose en su mayor 
parte de Senadores y  Diputados.

Agrad¿iblemente sorprendidos hemos quedado’al ver los pro
gresos que en el poco tiempo de enseñanza que llevan los alum
nos del conservatorio, prometen los resultados mas lisongeroi 
para las artes y  las glorias de nuestro pais. Debido es esto al 
celo de los profesores encargados de la enseñanza y  á su reco
nocida capacidad: creemos pues que no desmayarán en la obra 
comenzada con tan buen éxito y  seguida con tan grandes resul
tados.

Nosotros que en otra ocasión nos atrevimos á recomendar á 
los legisladores del pais la conservación del útil establecimien
to de que hablamos, vemos hoy con pura satisfacción cumpli
das nuestras previsiones y  satisfechos nuestros deseos.

Y a  han salido para Italia el acreditado maestro Carnicer y  
D . Segundo Colmenares en busca de las compañías de ópera y  
baile para el teatro del Circo.

V E R I A  E N  O R D U N A .

E l  Sermo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 
á la ciudad de Orduna , en V iz c a y a  , la gracia de celebrar una 
feria anual , que principiará en el dia í 3 de Junio. El espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración, los muchos y  bien cuidados caminos que co n 
ducen al ferial , la libertad de aguas y  pastos , la contigúedad 
de estos á dicho ferial y  exención de todo tributo , unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
ticulares , son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes en ganado de toda especie, como 
por los demas concurrentes. 5

El I? de A bri l  llegó á Cádiz la fragata española Colon , 
procedente de M a n ila , la cual debe regresar á los 5a  dias mas 
ó menos de su arribo. Las comodidades que proporciona este 
buque, por ser de l 9 toneladas , el haberse carenado y  forrado 
de cobre antes de su salida de Manila , y  el buen trato que 
tiene acreditado su capitán D. Lucas Tasso , ofrece ventajas a 
los pasajeros que desean pasar á aquellas islas y  á los carga
dores, que quieran embarcar efectos. Para su ajuste se entende
rán en Cádiz con D .  José Z. C o l l , que v ive  calle de Flamen
cos Borrachos , num. 1 . 2

Bolsa dé Lóndres del dia 9 de A bril.

Consolidados al contado, 90y.
A  cuenta , 96^.
Dos y  medio por 100 holandés , 62 J .
Cinco por 100 b e lg a ,  1041»
Id; id. portugués, 36£.
Tres id. id. ,
España: deuda a c t iv a ,  25£
P a s iv a , 5-J.
D ife r id a ,  I 2 f .

Bolsa de Paris del dia 10 de Abril,

.N q hubo por ser dia festivo.



B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización del día i 5 de A b r il á las dos de la tarde.

E FECTOS P U B L IC O S .
Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO,  00.
T ítu lo s  al portador del 5 por l o o ,  2 7 ^  y 28 con cupones 

el confado: a 8 |  , y ,  cinco cliezisaisavos , ü 8 ¿ ,  siete dieziseis- 
a v o s , nueve die/.iscisavos y 28^ á v. i. vol.  y  firme: 28^, 
2 p |  , 2 8 t y 29 á v. f. vol.  á p n m a  de -f-, i  , l | , ^ con c u -  
nones.

Id e m  del 5 por lo o  procedentes de la conversión de la
deuda e xter io r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por  10 0  , 00.
T ítu los  al p o r t a d o r  del  4  P ° 1' l o o ,  OO.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 | ,  2 0 ,  22  quince dieciseisavos 

y  22^ á v. f. vol. : 204 á Go d.  L vol.  á prima de -f- por 10 0 .  
Cupones llamados á c a p i ta l iz a r ,  00.
A  ales Reales  no c o n s o l i d a do s  , OO.
D e u d a  negociab le  de 5 por ICO á papel , OO.
Idem  s i n  inferes , 5 quince  dieziseisavos á l d. f. vol.  
A c c io n e s  del banco e s p a ñ o l  de San F e rn an d o  , OO.

CAMBIOS.
L o n d re s  a ()0 dias , á G ran a d a  , i d  din. d.
P a r í s ,  l G -3  pap. M á l a g a ,  i  id.

S an ta nd er ,  4 b.
A l i c a n t e  1 d. S a n t ia g o ,  1 á i £  d.
B arc e lo n a  á ps. Fs., y  b.  S e v i l la ,  din. id..
B i l b a o ,  l  id. V a l e n c i a ,  f  id.
C ádiz  , i  d. Z a r a g o z a ,  £ id.
C o r a n a ,  l £  id.

Descuento de letras á 6 ñor 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Por el p r e s e n te ,  y  en v i r t u d  de p ro v in c ia  del  Sr. juez de p r im era  

i n f a n c i a  de esta cap ita l  D. M a n u e l  L u c e ñ o ,  se cita a todas las perso 
nas que  se crean con derecho  :i los cortos b ienes  quedados  por f a l l e c i 
m i e n to  a b in ie sta to  do María Ibañez, vec ina  que fue de esta corte, para  
q u e  en el ter m in o  de 10  d ias  contados  desde la p u b l ic ac ió n  de este 
a n u n c io  se presente en la a ud ien c ia  de d ich o  Sr. juez , que la t i en e  ca
l le  de B ord ad ores ,  n .u n . 12. cuarto  s ec u n d o ,  de diez  á doce de su m a 
ñana ; pues fie lo con trar io  les parará el  perju ic io  que baya  lugar.

J u z g a d o  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  Creta fe.
E n  v ir t u d  de p ro v iden c ia  d ictada por  el Sr. l icenciado  D. F e r n a n 

do U g a r t e ,  juez de d ich o  p a r t i d o ,  se l lam a por  t e r m in o  de 10 dias,  
r on tsdo s  desde el s ig u ie n t e  al de la publicac ión  en este per iódico  del  
presente  a n u n c i o ,  a ios que se crean ron derecho á los bienes corres*  
p on d ie n te s  ¡ la cape l lan ía  fundada en la parroquia l  de C ienpozuelos  
por el bachil ler  J u a n  Ortega , á hn de que  en d ich o  plazo deduzcan  el 
que  r n t i e n d m  a<’st ir ies  en el e n u n c ia d o  t r ib u n a l  por la escribanía  de 
jj. J u a n  G o n z á l e z  Cazorla , pues trascurrido que sea sin  haberlo  v e r i 
ficado les p ir ir í  el per .u ic io  que haya  lugar  “ L ic e n c ia d o ,  U ga r te .

Tn ten d e n c i  a m i l i t a r  de  ( a s t i l l a  la  T\ uei a.
En v ir tu d  de p ro v id e n c ia  dada por el 8r. in te n d en te  m i l i t a r  de  

este  p r im er  d istr i to  con a c u e id o  de su asesor , se c i ta ,  l lam a y  e m p l a 
za por p r im e r o ,  ún ico  y  u l t i m o  edicto  y  t e r m in o  de 15  d ia s ,  contados  
d esd •• c 11 p u b l i c a c i ó n ,  á 1) .  V ic e n t e  P in e d a ,  a l f ;rez que  fue  del  e x t i n -  

ido r e g im ie n to  fie granaderos  ;i c ab a l lo  de la G uardia  R e a l ,  y  á A n 
tonio  V i d a l ,  sargento  p r im er o  que  fue del prop io  c u e r p o ,  y  c u y o  pa
rar] ero se ig n o r a ,  para que  se personen en la escr ibanía  de la dicha i n 
ten d enc ia  sita en la cal le  del P r i n c ip e ,  n ú m .  40 , cuarto  en tresu e lo  
de la derecha , á prestar una d ec larac ión  y  rec onocer  unas  f irmas en 
c i e r t a  cam a q »p en ella se s i g u e ,  a percib idos  que  de no hacerlo  les pa
rara el p°r ju ic io  que h aya  lugar.

Por p ro v iden c ia  del  Sr. D. F er n an d o  U g a r te ,  juez de p r im er a  
instancia  del partido de G e t a fe ,  refrendada del  escr ibano del n u m e ro  
J). E s t 'b a n  Mora l e d a , se c i ta ,  l lam a  y  em p laza  por u l t im a  vez  y  tér 
m i n o  de 15 d ia s ,  contados desde el de la publicac ión  de este a n u n c io ,  
á los que  se crean con derecho  á los bienes  de que se hal la  dotada la 
cap^H n a colat iva  fundada en la v i l l a  de Leganés  por el com isa r io  
D. Diego P érez ,  á fm de que  d entro  cb* d ich o  térm in o  lo deduzcan por  
rundió cD procurador con el sufic iente  poder ante  d ich o  Sr. juez y  c i 
tada escr ibamn ; en in te l igen c ia  que de no verif icarlo  les parará el per
ju ic io  que haya  lugar.

A  v i r tu d  dr p ro v iden c ia  del  Sr. D. José  Serrano y  L e ó n ,  juez de  
prim era  in-.u no i i de esta c a p i t a l ,  refrendada del escr ibano del n ú m e -  
uu-ro de i m ism a  D. D o m i n g o  B a n d e ,  se cita y  em p laza  por el tér
m in o  d" 15 dias á todos los que  se crean con derecho á los bienes q u e 
dados por fa i l e c im ie n fo  a bi i: testa lo del  Sr. D. Jos-'* Perez S a n t a m a r i -  
j i i ,  inr.' -.flei,(e c e s a n t e  de p r o v in c ia ,  v  natural  que fue de la c iud a d  
de -anti.iL'O en Ora lu d a ,  p ira  que dentro  de d icho  t er m in o  acudan á 
deducir te  ante didn» Sr. raer, y  escr ib  una , p re v en id o s  que  de Jo c o n 
trario  les parar i el perju ic io  q u e  ha va lugar.

S U B A S T A S .
En v ir tu d  de lo m a n d a d o  por el Sr. D. J osé  Serrano  y  L e ó n ,  juez 

de p rim era  instancia  en esta v i l l a , se v u e l v e  á sacar ¿1 p ubl ica  subasta  
ñor t ér m in o  dp cebo  dias d i feren te s  fincas sitas en la v i d a  de C o lm e 
nar  de Oreja para hacer p go á un acreedor hasta en la c an t id a d  qu e  
sea suficiente a cubr ir  su crédito  p r in c ip a l  y  c os ta s ,  las cua les  y  su ta-  
ScícÚmi son las s ig u ie n te s :
U n a  rierr 1 en d icho  t é r m in o ,  s i t io  de V a lr a s a d a ,  l in d e  la ca

lle al c a m in o  del  .Socorro y  P ab lo  B o t o ,  de 2 2  f a n e g a s ,  á
5 2 0  rs. c tída u n a . . . ............................... - ..............................................  7 0 1 0

Otra de tres fanegas  en h  Z a r z u e l a ,  l in d e  D .  V e n t u r a  Cárca
mo y Jé. M a n u e l  M o n g e  , á 3 0 0  rs. cada u n a .................................  9 0 0

Otr.¡ de seis fanegas  en las A l e g a s ,  l ind e  G reg or io  Ocana y  el
c a m i n o ,  á 2 6 0  rs. cada u n a ........................................................................ 3 5 6 0

Otra de seis fanegas  en N a v a r r e d o n d o , l in d e  la h ac iend a  q u e
fu e  de M o n s e r r a t , á 2 1 0  rs. cada u n a ...................    1 4 4 0

Otra en ei  c a m in o  de N a v a r r e d o n d a , de cuatro fa n e g a s ,  á 2 6 0
r ea le s ...........................................................................    1 0 1 0

Otra id. en dos pedazos al c a m in o  de V i l l a c o n e jo s ,  m a n o  dere
cha , l ind e  D io n i s io  G ó m e z ,  de dos fa n e g a s ,  á 2 0 0  r s   4 0 0

Otra en ei c a m in o  de V i l l a c o n c jo s ,  dos fa n e g a s ,  l in d e  J u a n
L in e r o ,  á 2 0 0  r s ...........................   4 0 0

Otra en dos pedazos en la R o s a ,  de cuatro f a n e g a s ,  l in d e  con
D. V ic to r ia no  G óm ez  y  G regor io  R o d r í g u e z ,  á 5 0 0  r s   1 2 0 0

Ot r o  vn fianla C ata l in a ,  de  dos f a n e g a s ,  l in d e  T o m a s  G ar c ía ,
-i 1 0 0 _ r s ............................................ . . . . ............................................................. 2 0 0

Otra fi«- *gu il cab ida en el Caño V ie jo  de la Poza del  M o r a l ,
linde la tierra de la P rine in  y  el  C erro ,  a 2 2 0  rs. .  .............   4 4 0

Otr-¡ 5!. en V alf i jfondo , l ind e  la senda , á 80  r s ................   1 60
C ; tj 4* c d i o  fanegas a i  la fu en te  de I l l e n ,  l in d e  el c a m in o ,

á     4 80Oír* e»’ la V e g u i l l a  d* Va U e ln s c u e v a s , d i v i d i d a  en tres ped a
zos que c o m p o n e n  12  fa n e g a s ,  l in d e  M a n u e l  M o n g e ,  á 3 0  
r ea le s ...............................................................    6 0 0

T ierra s  de riego.
U na tierra de 7 0 0  estadales  en la A la m e d i l l a  , v ega  do d icha

v i l l a  de C o lm e n a r ,  l in d e  D io n is io  G óm ez ,  á 2 4  rs. cada una. 1 7 5 0
.Otra de 4 0 0  en B a y o n U h i ,  l in d e  G ab r ie l  B e n i t o ,  á 2  r s ................  8 0 0
Otra de 5 0 J  en  Nin  Ped ro ,  l in d e  J esú s  L óp ez ,  á 2  r s    , 6 0 0
Otra de 400  en la C uev a  de L o z a n o ,  l ind e  la Cacera p r in c ip a l ,

á 2 4  r s . . . , ..........................................    1 0 0 0
Otra en ios Vie jos de P a lo m a r  de 10  estadales con 11  perales

f inos ,  l ind e  N ic o lá s  G a i te r o ,  ñ 1 rs.  .................................  4 0 0 0
Otra de 5 0 0  , l ind e  la V e r e d a ,  á 2 rs.  .................................................
Otra de V u ld e io sh icr r os  de 100 , ;í 3  r s .................................................... 1 2 0 0
Otra en el puen te  de la Piedra de 4 0 0  , l inde  carretera , á 4 r s . . 8 0 0
Otra de  5 0 0  en  SaD Pedro , l in d e  M a n u e l  G or ta n z a ,  á 4 rs . . . .  1 0 0 0

i  iñ as de secano.
U n a  v iña  con 1 2 0 0  cepos en d ich o  tér m in o  y  si tio  de los P a r 

rabas, l in d e  Q u in t ín  B en ito  y  la sen d a ,  á 2 4  rs. cada u n a . . .  5 0 0 0
Otra de 10 cepas  perdidas  en V aJd eiogun a  , l inde  el bosq u e ,  á

m ed io  r e a l ..................       5 0 0
Otra de 6 0 0  en Jos H u e r t o s ,  l in d e  E u g e n io  C a s te l la n o s ,  á 2  rs. 1 2 0 0

d  id a s  de riego.
U na v iñ a  de 1 2 0 0  cepas, que hoy' es tierra con a lgu n o s  fru ta le s ,  

s i t io  de V i l la  de P a l o m a r ,  l in d e  V ic to r ia n o  B e n a v e n t e ,  á 3
r e a le s .........................................    3 6 0 0

Otra de 5 0 0  estadales en la v e g a ,  s i t io  de A g u a d u c h a r ,  i lud e
Q u in t ín  B e n i t o ,  á 4  r s . ...................    2 0 0 0

A r b o le d a s.
U n a  arboleda de 5 00  estadales  en el  Carenbon , l in d e  F ran c isco

G arc ía  P ec o ,  con a lg u n o s  c iru e lo s  y  g u in d o s  c laros ,  á 3  r s . .  1 5 0 0
L o  q u e  se a nu n c ia  al  p u b l ic o  para que  las personas que  q u ieran  i n 

teresarse en d icha  subasta a cudan  ante  el refer ido  br. juez y  e sc r ib a 
nía del  n ú m e r o  de D .  M a n u e l  M ateos  d entro  cíe i t ér m in o  expresado á 
ofrecer postura , en la in te l ige n c ia  de que  su r em a te  >e ver if icará el dia  
2 2  del  corr ien te  á las once de su m a ñ a n a ,  en la casa posada de S. S., ca
l l e  de B a r r i o n u e v o ,  n u m .  1 5 ,  cuar to  p r in c ip a l .

R E M A T E S .
La junta d ire c t iv a ,  que por d e legac ión  de la E x c m a .  d ip u ta c ió n  p ro 

v in c ia l  de Santander  está encargada de l levar  á efec to  la construcción  
del c a m in o  de Peñas Pardas*, ha resuelto  celebrar rem ates  p ú b l ic o s  d; 
estas obras cUsde las once de la m añ ana  del  dia 31 de Mayfo p ró x im o  en 
el salón del C onsu lado  de esta c iudad . Para g ob iern o  de los qu e  gusten  
tom ar  parte  ha cre ído c o n v e n ie n te  a n u n c ia r  í l : Q ue  cuenta con una su 
ma de 7 5 1 0  rs. en m etá l ico ,  pro lu c io  de los arbitr ios  recaudados basta 
el dia: 2? Que estos im p o rta n  a n u a lm e n te  la can t ida d  de rs. vn. 5 2 2 . 5 0 1  
con corta d i feren c ia :  3Í  Oou con s tru id o  el c a m i n o  contara tam b ién  con 
un portazgo  que ía est i c o n c e d id o ,  y  c u y o  producto  se r egu la  en 742  
rs. anu a les :  4 ‘f Que a excepción  dr este portazgo y  de 5 3 , 0 7 1  rs. 10 m a
rav e d ís  anuales , que  pagan a lg u n a s  ju r i s d ic c io n e s ,  todo el resto de a r 
b itr ios  es p ig a d o  por la c iudad de S a n t a n d e r ,  interesada en la religíi.-.- 
sidad de lo-; contratos:  5? Q ue  el todo de la obra c om p r e n d e  s e s u n  n :  
med idas  de los in gen ieros  trece y  un q u in t o  l e g u a s ,  ca lcu ladas  
en 5 .8 9 0 , 9 8 7  rs. 15  ni rs. in c lu sos  dos p u e n t e s ,  u uo  sobre el R u d r on  
presupuesto  en 1 0 8 ,1 3 0  rs. , v  otro  sobre el Ebro en 275,0-3 i  rs. 3 0  mrs.

Las con d ic ion es  fa c u l ta t iva s  y e c o n ó m ica s ,  asi com o  los d e m a s  a n 
tecedentes  que  puedan serv ir  de  in stru cc ión  á los l ic itadores , estar ¡n Je 
manif ies to  desde h o y  e n la secretaria de la junta d e  com erc io  de esta 
c iudad .  S antander  12 de A b r i l  de i 8 4 2 . = P o r  acu erd o  de la junta d irec 
t i v a ,  L u is  M aría  de la S ier r a ,  secretario.

B I B L I O G R A F I A .
P u b l i c a c io n e s .—P o r v e n i r  del m u n d o ,  un  t o m i t o  en 8?
G ran des  verd ades ,  u n as  de ap l icac ión  u r g e n te ,  otras de a p l ica c ió n  

eterna : un  cuaderno  en 4?
D if icu l ta des  que ofrece  la España para c o n s t i tu ir la  o rdenada  y  u n i 

f o r m e m e n t e :  un p l ie g o  de papel.
La cuest ión  soc ia l ,  por D. A lv a r o  F io r ez  E s t r a d a ,  y  la  con testa 

ción á sus im p u g n a d o r e s :  dos cuadernos  en 4? 6 rs.
I n fo r m e  acerca de la legis lac ión  de a d u a n as  y  aranceles  de la P e 

n ínsu la  , le ido en la junta de aranceles  por  D .  M a n u e l  G arc ía  A lv a -  
rez:  en i°.

P la n  g en era l  de h ac iend a  presentado á las Cortes  en 1 8 2 2  por e l  d i 
rector que  fue  D. F ra n c isco  G al lardo:  en 4? 8  rs.

M e m or ia  sobre el com erc io  de .España y  m e d io s  de fom enta r le ,  
p re m ia d a  ú l t i m a m e n t e  por la sociedad eco n ó m ica  de M a d r id :  en 8  ̂
m a r q u i l l a  8 rs.

l o d a s  estas o br itas  a b u n d an  en n o t i c i a s ,  datos  y  d oc tr in a s  m u y  
im p o rta n tes  y  op o r tu n a s  para d i lu c ida r  la cuest ión  l lam a d a  a lg o d o n e 
r a , que  va  á ven t i lar se  en  las sesiones de Cortes .

be hal lan  en las l ibrerías de Cuesta, Sánchez y  M a t u te ,  y  en  la G a
lería de cristales de San F e l ip e  N er i .

E x a m e n  médico-f ilosófico  de los s in g u lar e s  p a d e c im ie n to s  de la e n 
ferm a de Santa M aría  de G o m a r ,  en  G a l i c i a ,  por D .  J u s t o  L o g u  y 
Celada. .

Esta m u g e r  prodigiosa  ofrece  á la c o n te m p la c ió n  d e l  s ig lo  todo le 
m as e s tupendo  y  m a r a v i l l o s o  de la ex i s ten c ia  h u m a n a  en sus aberra 
c iones  y en sus fases norm ales . T re in ta  y  seis años de p a d e c im ien to :  
no parecen serv ir  en el la  s ino á con s t i tu ir la  una excepc ión  á la m u e r 
te :  no han  alterado  ni su f isonomía n: su ca b e l le r a ,  y  en tre  la a b o l i 
c ión  casi com p le ta  de las fu nc ion es  de la v i d a ,  es notab le  una a b s t i 
nencia  absoluta  de a l im e n t o  y  el o l v i d o  de los hijos:  s ien d o  su modc  
de v ida  actual  in a l tera b le  por sí m i s m o ,  y  q u e  cu a n d o  fa l te  hará 
tal  v ez  c u lp a b le  las generac iones  qu e  la observan.

E l  estud io  de este gran  f en ó m e n o  es la e x p la n a c ió n  de  la c ienc ia  del 
h o m b re  en si y  en su re lac iones  con  la n a tu raleza .

Se hallará en Madrid  , l ibrería  de  S a n z ,  ca l l e  de  C arretas ,  y  en  Is 
E u r o p e a ,  c a l le  de  la M o n ter a :  S a n t i a g o ,  R e y  R o m e r o :  S ev i l la  , Caro, 
Cartaya : V a l e n c i a ,  M a r t ín e z :  G r a n a d a ,  J u a n  S a e n z : P a m p lo n a .  
E r a s u m :  S a l a m a n c a ,  M oran .

E n c ic lo p e d ia  española  del  s ig lo  X I X  , ó b ib l io teca  c om p le ta  de  c ien 
c i a s ,  l i t e r a t u r a , artes  , oficios S cc ., por  una sociedad  de l i teratos  espa
ñoles  y  de h om b res  especia les  en d iversa s  c ien c ia s  y  profesiones.

F ilo sof ía .—H is to r ia .—Poli  tica. z iE c o n o m ía  p o l í t i ca .—E stad íst ica .—Li< 
tera tura  a n t ig u a  y  m o d e r n a . - M a t e m á t i c a s .  =  A s t r o n o m ía .  — F ís ica . -  
Q u í m ic a .—G eo lo g ía .—Z oología .  ̂ B o t á n ic a .  =  A g r i c u l t u r a .  — Máquinas.: :  
A r te s  y  oficios.—A rq u i tec tu ra .z=P in tu ra .z :E scu l tu ra .z ;M us ica .

Prospecto.
Esta es u n a  de  a q u é l la s  p u b l ic ac io n e s  q u e  no  necesitan  de prospec

to. Su p lan  y  su  p e n s a m ie n t o  se e n c u e n t r a n  e xp l ica d o s  en la i n t r o 
d u cc ión  y  en el pro logo . E n  c u a n to  á su d e s e m p e ñ o ,  los n o m b re s  d< 
los d i s t in g u id o s  li teratos  con q u ien es  se ha asoc iado  la em p resa  s o n ,  ei 
e i  en ten der  del  e d i t o r ,  la m a s  segura  g ara n tía .

E n  esta obra se h an  procurado r e u n ir  lodas las ventajas  de los p e 
r iód icos  con las  q u e  ofrecen  las obras m a s  g r a v e s  é im p o rta n te s .  Po; 
u n  lado la .forma de  lá  p u b l i c a c i ó n ,  la  c o m o d id a d  del  p r e c i o ,  la va  
r ia c io n  de m a t e r ia s ;  por  otro la u n i d a d ,  el m é to d o  de la obra.

Los q u e  han  con ceb id o  este  p ro y e c to  no  m i r a n  la E n c ic lop ed ia  es 
p añ o la  d e l  s i g lo  X I X  co m o  u n  objeto  de  e s p e c u la c ió n ,  s ino  c om o  ui 
m o n u m e n t o  de p a tr io t i s m o .

L os  p r in c ip a le s  a r t ícu lo s  h an  s ido e n c o m e n d a d o s  á los  literatos nr * 
d is t in g u id o s  de nuestra  n ac ió n :  e scr ib irá n  el a r t i c u l o :

A d m i n i s t r a c i ó n ,  D.  A le ja n d r o  O l iv a n .  A r is to c r a c ia ,  D . Juan 1)0 
noso  Cortés. D e c l a m a c i ó n ,  D. V e n t u r a  de la V eg a .  D oc tr in a r io s ,  ]j0f) 
F ran cisco  de Cárdenas. D r a m a ,  D .  A n t o n io  G i l  y  Z  ira te. Ecfectí(ñs,  
m o ,  D. A le ja n d r o  L lórente .  E co n om ía  p o l í t i c a ,  D . José  Morales  S )n  ̂
tistebnn. E sp a ñ a ,  D. F rancisco  M a rt ín ez  de la R.osa. H i s t o r i a ,  D. pr- 
dro P id a l .  J u r i s p r u d e n c i a ,  D . J u a n  B ra v o  M o r i l lo .  L eg is la c ió n ,  ])0ri 
J o a q u í n  F rancisco  P acheco . N o v e l a ,  D .  P a tr ic io  Escosura. O d a ,  ])uri 
R a m ó n  C am p o a m o r .  P resup u esto ,  D . G er v as io  G ír o n e l la .  Poesía, ]}ün 
F e r m í n  de la P u e n te  y  A pezech ea .  S át ira , D .  A n t o n io  S egov ia  (el >̂s.- 
L id ian te ) .  S o c i a l i s m o ,  D. N ic o m e d e s  Pastor D ia z . Susta n c ia c io n , I)ü{í 
M a n u e l  Perez  H er n án d e z .  Ig le s ia ,  D . A n t o n i o  de los R ío s  Rozas.

Condiciones de la sascricion.
La E n c ic lo p e d ia  española  del s ig lo  X I X - s e  p u b l ica  desde 1? de 

A b r i l  p r ó x i m o  por entregas  ó cuadernos  de 2 4  p á g in a s  de impresio-j 
correcta y  clara , en  bu en  papel  m a r q u i l la  , de form a e legante  y { ¡p r 
im e v o s ,  con su cor r esp o n d ie n te  cub ierta  de color.

Cada m es  sa ldrán  cuatro  cuad ern os  de á tres  p l iegos  cada un o ,  quy 
se rep art irán  los d o m i n g o s  de cada sem ana .

E l  prec io  de cada cuatro  cuadernos  ó sea un  m e s  en Madrid 1|(.« 
v ad o  á las casas ,  será 12  rs. v n . ,  y  por t r im e s tr e s ,  qu e  fornicará íoino 
3 2  rs. E n  las p r o v in c ia s  16  rs. a l  m e s ,  franco  de  p o r te ,  y  40  por tri
m estre .

L os  que  sean suscr i tores  al D i a r i o  de a v iso s  de M a d r id ,  Galería de 
h o m b re s  célebres c o n t e m p o r á n e o s ,  Feb rero  re fo rm a do  por  Govcna v 
d em a s  obras d e l  ed i to r  B o i x ,  se les  rebajará 2 rs. a l  m e s ,  presentando 
e l  u l t i m o  recibo  de suscr ic ion .

P u n to s  de suscricion.
M a d r id .—L ib rer ía  de B o i x ,  e d i to r ,  ca l le  de C arretas ,  n ú m .  8.
P ro v in c ias .  z rA lco y ,  Cabrera. A lg e c i r a s ,  G r im a  Id i. A l i c a n te ,  Chain- 

p u rc in .  A l m e n a ,  Santa  M aría .  A v i l a ,  A g u a d o .  B a d a jo z ,  viuda d* 
C arr il lo  y  sobr inos . B a r b a s tr o ,  Laf ita . B a r c e lo n a ,  B o i x ,  bajada de San 
M i g u e l ,  á carg o  de D .  Cris tóba l  N ov és .  B i l b a o ,  G a m a .  B u r g o s ,  Ar- 
naiz . B e n a v e n t e ,  Z am o ra  y  B a y o .  C á d i z ,  L lo n -u te .  C ar tag en a ,  Beu-- 
dicto . C a s t e l l ó n ,  G ut ié rr e z  Otero. Córdoba , B erard . Caeeres , Burgos. 
C o r u ñ a ,  Perez.  C u e n c a ,  M a r ian a .  F e r r o l ,  Tajorrera. G ii -rai far , II. D  
I lep p er .  G r a n a d a ,  Sauz. G ua d a la ja ra ,  R u iz .  G i ; o n ,  Sánchez  J)eh*:¡<h,, 
H u e l v a ,  G a lv ez .  J a é n ,  Orozco . J e r e z ,  B u e n o .  L e ó n ,  F ernandez  y Mi
ñón. L o g r o ñ o ,  R u i z .  L u g o ,  P u jo l  y  M achí.  M a h o u ,  Faner. Ma
laga , M e d in a .  M o n d o ñ e d o ,  D e lg ad o .  M u r c i a ,  B e n e d i c t o ,  y  Cano y 
com p añ ía .  O r e n s e ,  G ó m e z  N o v o a .  O v ie d o  , G arc ía  I .o ngor ia . Pahua 
G uasp .  P a m p l o n a ,  E rasun.  P lasene ia  , Pis . P o n t e v e d r a ,  Garvía. Puer
to de Santa M a r í a ,  V a ld e rr a m a .  S a la m a n c a ,  B lanco.  S i n  SebastLn 
Baroja. Santa Cruz de T e n e r i f e ,  R a m ír e z .  S a n ta n d e r ,  R iesgo. Uantia. 
g o ,  R e y  R om er o .  S e g o v ia ,  A le ja n d r o .  S e v i l l a ,  A l v a r e z ,  redacción de 
la R ev is ta  a n d a lu za .  Soria , Perez ívioja. T a r r a g o n a ,  P u ig r u b i .  'iála- 
vera , M art ín ez .  T oiosa  , C ardena l .  T o l e d o ,  v iu d a  de Soria. 'J’orfosa 
M iró . T u y ,  B el lo .  V a le n c ia  , M ariana . V a l l a d o i i d ,  R od r ígu ez .  Vito
r i a ,  O r m i lu g u e .  Z a m o r a ,  S o la l in d e .  Z a r a g o z a ,  i l e r e d ia .

Y  en tas a d m in is t r a c io n e s  de correos de A lb a c e t e ,  A w lu ja r ,  An
tequera , C ar ta g e n a ,  C iu d a d - R o d r i g o ,  E c i ja ,  G erona  , O su n a ,  gau Se
b a s t i a n ,  S e g o v i a ,  S e v i l l a ,  Tara neón , 'Teruel y  V ig o .

L'ltrainar. — En la H a b a n a ,  l ibrería  de B o i x ,  cal le  de Cuba. En 
M a t a n z a s ,  P u e r t o - P r i n c i p e  y  Cuba en  las l ibrer ías  corresponsales d<4 
Sr. B o ix .

E n  P u e r t o - R i c o ,  D a lm a u .
A d e m a s  se h a l la r án  todas las obras del  ed i to r  B o i x  en  los puntos ! 

s ig u ie n te s  corresponsa les  de la d icha  casa:
B u e n o s - A i r e s ,  L i m a ,  V a l p a r a í s o ,  A r e q u i p a ,  M é j i c o ,  Perú, Mon

t e v i d e o ,  C ar a ca s ,  N u e v a  G ra n ad a  y  M a n i la .  ¡
E xtranjero .  — P ar is ,  Mr. M c z i n ,  rué P o i í e v i n .  L i s b o a ,  fres. Bár

re lo  y  c o m p a ñ ía .  N e w - Y o r k ,  R .  R a f a e l ,  L ib e r t y  S t r e e t ,  núm. 49.

G i l  B la s :  ed ic ión  española  i lus trad a  con 5 0 0  grabados .
Se ha p u b l icad o  ía entrega  6 7  de  esta esm erada  pu hl icacion, pri

m era  que  en España se ha h ec h o  de una obra li tera r io -ar l i s t ira , em
p lea n d o  e x c lu s iv a m e n te  recursos españoles.

b ig u e  abierta  la su scr ic ion  en la l ibrería  de Sojo á 3  rs. adelanta
dos  entrega  para M a d r i d ,  3 4  para las p r o v in c ia s  y  6  para América, 
f ra n co  de porte.

L os  suscritores  al D ic c io n a r io  p in toresco  d e  H is to r ia  natural y de 
A g r i c u l t u r a  pasarán á la l ibrería  de la v iu d a  de R az ó la  á recoger laá 
entrega s  4 7  y  4 8  d e l  tom o  seg u n do .

Se a rr ie n d a n  por cuatro  ó m a s  años para pasto  de  ganado binar 
t r a s h u m a n te  los s iete  p uertos  adehesados  y  r eu n id o s  q u e  se denominan 
del  T r o n c o ,  J u z r a e r i n ,  S o l a n a ,  C o r o n a ,  H e r m a s ,  P o r t i l l in  y Peáa 
V e n d i m i a  , s i tuados  en c on to rn o  d e l  lu ga r  de V i v e r o ,  concejo de La- 
ciana , p ro v in c ia  de L eón .

L as  persona á q u ie n  le a co m od a se  a rrend a r  las referidas dehesas 
podrá verse  con  su d u eñ o  qu e  v i v e  en M a d r id ,  ca l le  de las Re¡as, nu
m e r o  2  , cua r to  p r in c ip a l  . q u ie n  i n fo r m a r á  del prec io  y  condicioues.

T E A T R O S .
P R IN C IP E . A las ocho de la noche.
I ?  S m ío L i ía .
2? Se pondrá en escena el drama nuevo original en cuatro 

actos y  en verso , titulado 
P R IM E R O  Y O  Y  S IE M P R E  Y O . 

3? Padedá provenzal. 
4? Terminará el espectáculo con .la divertida pieza en un 

acto titulada 
L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A  , 

en cuyo desempeño tomarán parte los actores D . Pedyo CuBas 
y  D . Mariano Fernandez. 

C R U Z . A  las ocho de la noche.
Después de una brillante sinfonía se pondrá en escena ci 

drama nuevo , original, en tres actos, titulado :
LO S DO S Y IR E Y E S . 

Se cantará en el drama una barcarola nueva c o m p u e s t a  p°r 
el artista D . Francisco Salas. A  continuación 

L A  T A R A N T E L A  N A P O L IT A N A . 
Se ejecutará la siempre aplaudida sinfonía de Gugü^1110 

T ell ; y  terminará la función con. 
L A  I N G L E S A ,  

ju g u e te  b a ila b le  , co m p u esto  y  d ir ig id o  p or  e l Sr. Estrella*


